
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202100020500 

  
 Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes 
aspectos: 

  
1. Aclare las pretensiones 1.4, 2.4 y 3.4, indicando el periodo de causación de los 

intereses de mora, teniendo en cuenta para ello, que los mismos se generan 
únicamente después del vencimiento del título. De ser el caso excluya dichas 
solicitudes.   
 

2. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente de 
la parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la 
dirección electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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